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En cumplimiento de lo prcvi5lO en el artículo 18-2 del Real
D('creto 1O~6(1989. de 28 de agosto, la validez de dicno certificado
quc~a condiCIOnada a la obtc~ción del número de inscripción en el
RCglst:~ d.c lml?~madores. Fabnc3.otcs o Comcn:ializJdores que otorgará
la Admmlstf<lClOn de TclecomuOlc'aciones.

Madnd, 14 de octubre de 199!.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo esta~l~cido en el Reglamento de de!illITollo de la
Ley 31/1987. de 18 de- diCiembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en _relación C~1l los equipo~, aparatos, (jispositivos y sistemas' a
que se rcllcre el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
~rcto 1066/1989, de ~8 de agOsto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 2q, d~ 5 de septtembre), se emite por la Dirección General de
TckcomumcaclOnes el: prq;:ent,;:- certificado de a~e:ptación.,:paraCt

Equipo: Radioteléfono portátil VHF. " .. ',
Fabncado por: «E. F. John5Oo»), en EE. VV.
Marca: «E. F. Johnson».
Modelo: Challenger-5852.

pare! cumplimiento de la normativa siguiente:

. 9rden de 31 ~e mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» (Ji:1ó (le
~Uf!IO ) y corrCCCJón de errores (<<Boletín Oficial del Estado)) de 26 de
Julio)..

Con la inscripción [I] 96 91 0395 I
y plazo dI? validez hasta el 30 de septiembre de 1996.

Advert~ncia: Potenci~ ~áxima: 5 W. Separación canales adyacen
tes: 25 Khz. ModulaclOn: Frecuencia. Banda utilizable: 138
143,6/146 -149,9/150,05 - 156,7625/156,8375 - 174 Mhz.

y para que surta los efCC'tos previstos en d artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Bolt;tín Oficial del Estado)) numero 303, del 19), expido el
presente certlficado.

RESOLUCION de 17 de diciemhre de 1991 de la Direc
ción Ge~lera.'~de Telecomunicaciones. por la que se dispone
la. publu:aclOn del COTlvemo de Cooperación de 12 de
d¡ctembre de 1~9J el!lr!' el A1inisIerio de Obras Publicas y
Transporte~ (Dm~'Cto-'l General de Telecomunicaciones) 11
la, C;ol11umdad Autonoma de Canarias (Consejería de
1 unsmo. r TransporteS' del Gobicrno;de Canarias) para la
reallzaclOn del proyecto «Central Turis¡ica de Rrscrw:s».

Suscrito, previa tramitación reglamentaria. -entre el Ministerio de
Obras Públicas y Transportes (Dirección General de Telecomunicacio
nes) y la Comuni~ad. Autónoma de Canarias (Consejería de Turismo y
Transportes, del. 90hlerno de Canarias) un Convenio de Colaboración
para la realJzaclon del proyecto «Central Turística de Reservas» y en
cumpljmicnto ~c. lo establecido en el punto noveno del acuerdo del
Consejo de Mmlstros de 2 de marLO de 1990 (<<Boletín Oficial del
EstadO)) del 16), procede la publicación de dicho convenio que figura
como anexo de esta Rcsolm:ión.

Lo que se hac~ p~bl.ko. a los efectos oportunos.
Madnd, 17de dIcIembre de 1991.-EI Director genefitl Javier Naual

Ari~. '

ANEXO

ConYenio de Cooperación entre el Ministerio de Obras Püblic'J;s y
Transportes (Dir~ciónGcneralde TelectlmunicacionL'S) y la CGmunidad·
Autónoma de Canarias (Consejeria de Turismo y Trans:portes del
Gobierno de Cunarias, Dirección General de Promot'ión Turística) para

la realización det.pro)'ccto «Central Tur-istica de Reservas»

En Madrid, a 12 de diciembre de 1991.

REUNIDOS

~ u~a parte, don Javier NaJal Arino, Directür General de Tcleco
mUOlcaCloncs. en numhn:: y' tepresentadón de dil'ho Departa.mento, en

'.'iftud de las atribuciones que le confiere la Orden de 12 de septiembre
d~ 1991 «(Boletín Oficial del Estado» dd 20) de delegación de atribu
CiOnes.

De otra, don Miguel 2('rolo Aguijar. en nombre y representación de
la Comumdad Autónoma de Canarias (Consejería de Tunsmo y
Transportes del Gobierno de Canarias, Dirección General de Promoción
TuristlCa).

EXPONEN

Primcro.-Quc el Ministerio de Obras Publicas y Transportes (Direc
ción General de Telccomuniracioncs) dispone de credito prcsupues!¡¡¡io.
para financ;iar acciones relativas al desarrollo de dctcrminudas regiones
desfavoreCidas, mediante un mLior acceso a servidos avanzados de
Tdccom~nicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.°,
punto 2. del Reglamento CEE 3.300/1986, respecto a programas
regio.nales o locales que tengan por objeto la utilización coordinada de
los sistemas avanzados de TelecomunicaCIOnes.

~C'gundo.-Quc la Comunidad Autónoma de Canarias ,(Consejería de
Tunsmo y Transportes del Gobierno de Canarias, DireCCión General de
Promoción TU1Ística) ha presentado ante la AdministraCión del Estado
el proy~t~de ~~entratTurisiic~ ~-e)teservas)~, reuniendo este proyecto,
los reqUisitos para englobarTo en tas·lmeas de acción establecidas por el
Rcglamcmo CEE 3.300/1986. 'que\lprueba el Drograma «Staf)).

. ' ,I!, • "
Tcrcero.-Afnbas Administl'3cioties tienen competencias en la matc

ría, la Administración Central del Estado"en virtud de lo dispuesto en
el artículo 149.1.21 de la Constitución, y la ley 31/1987, de 18 de
diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, así como' las
normas concretas que establecen el desarrollo del programa «Stao),

• la ('omurndad" Autónoma de Canarias (Consejeria de Turismo y
Transportes del Gobierno de Canarias, Dirttción General de Promoción
Turistica), Cfl virtud de las competencias genéricas de fomento y
desarrollo de la a\!tividad económica dentro de su ámbito territorial.

y. por lo expuesto acuerdan:

Primero.-EI Ministerio de Obras Pública~ y Transportes (Dirección
General de Telecomunicaciones) efectuará transferencia con cargo a la
aplic~ción presupuestaria 23.12.5118.612 (desarrollo programa K~tam).
por I.mportc de 98.450.000 pesetas, distribuidas en las siguientes
anualtdades: 1991, 5.000.000 de pesetas,·y 1992, 93.450.000 pesetas,
acordado para la realización del proyecto, a la cuenta bancaria debida
mente intervenida, designada por la Comunidad AlIlónoma de Cananas
(Consejería de Turismo y Transportcs del Gobierno de Canarias,
DireCCión General dc Promoción Turística). a efectos de generar crédito
en el concepto prt.'Supucstario que designe la (.-itada. Comunidad.

~cgundo.-la ComunidaG Autónoma de Cananas (Consejería de
Tunsm,? y Transpones del Gobierno de Canarias, DireCCIón General de
Prom~C1on Turística) se compromete a realizar el proyecto de «Centl1.l1

. Turís.t1cl dl.', Reservas», con estricta sujeción al presentado ante la
~~mtnlstraCl~lfl y que ha sido informado favorablemente por la Comi
Slon dc ScgUlmiento STAR.

. Tcrcero.-la supervisión y el control del proyecto que contempla el
pre~ntc Convenio corresponde al afgano de Se~uimientoSTAR. que se
deSigne por la Dirección Gcnerf!l de TelCl.·omuOlcaclones del Mmisterio
de Obras Públicas y Tmnsportcs, quedando ~on\,.hcionadoslos pagos que
se efectúen por la Comunidad Autónoma de Can¡¡rias (Consejeda de
TUrismo y Transportes dd Gobierno de Canarias, Dirección General dI.'
Promoción Turística), a los informes favorables de dicho Organo, en d
entcnd~mlento de que la Comunidad Autónoma de Canarias(Consejerb
de Tunsmo y Transpones del Gobierno de Canarias, DireCCión Genera!
de P.romoción Turística) informará con car¡icter· previo al Or~ano de
Segulfillento STAR de cada una de las actuaciOlles que jmpllqUl.'n a
terceros para la realización del proYI.'Cto.'

Cuarto.-El Organo de Seguimiento STAR esta:-á dirigido por un .",
represent.ante del Ministerio de Obras Públicas y Transportes nombr.ldo
por el Director general de TclccomunicaóoIH:s. ,~

Quinto.-la realización del proyecto objeto del prcsente Convenio SI.'

cfectua~á 3l!!esdel mes de Juliodel992. Transcurridos seis meses desde
la finalt!a':lOn del plazo fijado para la ejecución. sin que por el Or2:aliO
de ScgUJmlento STAR se emitan los informes faxorables para elp~go ¡:
que se refiere la cbusula 3,<1, y previa rcefamadén por el !\'tinistcrio d ....'
Obras Públicas y Transportes, la Comunidad Autónoma de Canarias
«(~onse)~ria,de Turismo y TralolSpones del' Gobierno dl~ CIl1<1rias,
Dlf('~'Clon (,ent'r.ll de Promoción' Turística) dehera reintegrar al Tt~oro
Público la cantidad percibida que no hubiera sido objeto de inf/Hm,;
favorable por el O:-gario de Seguimiento design:ldo.

Sexto,-El presente Convcnio'5\lrtirá efectos a partir de la firma por
ambas partes. .

X en pr!.!cba de conformidad. se firma el presente COllvl'nio pt)r
d,upllC?do qeElp!ar en el lugar y fecha al pnnclpio indicado'i..-El
(onscJuo d~ 1 UflStnO y Transportes dd Gohi~'rno de C;1l1arl:ls, Miguc!
Z;rolo A$_uilar.-EI Director geI':eral de Telecomunicaciones, Javil.'f
Nad;]! Armo.


